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De conformidad con lo dispuesto en el punto
octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas
en el B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de
marzo de 2002, queda derogada la categoría de
Auxiliar de Hogar de la Bolsa de Trabajo del año 1999
(B.O.ME., número 18 extreordinario, de 4 de Junio
de 1999).

Melilla, 23 de Junio de 2003.
El Secretario Técnico de Recursos Humanos

Acctal., José M.ª Pérez Díaz.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y PATRIMONIO

SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA
ANUNCIO

1606.- Expediente: Liquidación de Tasa por
Prestación del Servicio de Boletín.

Interesado: Autoridad Portuaria de Melilla.
En el expediente referenciado, se ha interpuesto

Recurso Contencioso-Administrativo, dando lugar al
Procedimiento Abreviado n° 17/03 en el desarrollo
del cual ha recaído Resolución del Juzgado de los
Contencioso-Administrativo n.° 1 de Melilla, de fecha
13-06-03 cuyo contenido es el siguiente:

Por haberlo así acordado en resolución de fecha
13 de junio de 2003, dictada en el P.A. n° 17/03,
seguido a instancia de la AUTORIDAD PORTUARIA
DE MELILLA, representada por el Sr. Abogado del
Estado, contra la Consejería de Economía. Hacienda
y Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Melilla y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, dirijo
a V.l. el presente a fin de que con QUINCE DÍAS de
antelación al señalado para la vista, que se celebrará

el próximo día VEINTIDÓS DE JULIO DE 2.003, A
LAS DIEZ HORAS DE SU MAÑANA sea remitido
a este juzgado el expediente administrativo
correspondiente, bajo la personal y directa
responsabilidad del jefe de la dependencia en que
obrase el mismo.

Solicito acuse recibo de la presente
documentación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso -
Administrativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en
relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92,
de 26 de noviembre), se procede a notificar a
cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 23 de Junio de 2003.
El Secretario Técnico del Area Economía.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y PATRIMONIO

SECRETARÍA TÉCNICA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA
ANUNCIO

1607.- Expediente: Liquidación de I.P.S.I.
Importación Interesado: José Luis Arce Ramírez.
En el expediente referenciado, se ha interpuesto

Recurso Contencioso-Administrativo, dando lugar
al Procedimiento Abreviado n° 21/03 en el desarrollo
del cual ha recaído Resolución del Juzgado de los
Contencioso-Administrativo n.° 1 de Melilla, de
fecha 20-06-03 cayo contenido es el siguiente:


